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El Pleno del Instituto Federal
de Telecomunicaciones 1FT
está a días de dar una resolu
ción en el easo Telmex Dish

De acuerdo con la resolu
ción del 24 de noviembre el
regulador aprobó una audiencia
para el expediente E IFT UC
DGIPM PMR OO3 2 l3 que
corresponde al procedimiento
en forma de juicio que sigue la
Unidad de Competencia Eco
nómica UCE sobre la posible
alianza más allá de lo comercial
entre ambas empresas

Una vez que se da la au
diencia ya estamos muy cer
ca de resolver porque ya está
todo integrado el expediente
ya están todos los elementos La

unidad que lleva el caso prepara
el proyecto y nos pide al pleno
resolver comentó María Elena
Estavillo comisionada del IFT

En su lista diaria de noti
ficaciones la UCE indicó que
el 5 de noviembre se integró
el expediente y se tomaron por
presentados diversos escritos
en el caso

Dentro de los 10 días si
guientes a la fecha en que que
do integrado el expediente el
probable responsable o el de
nunciante podrá solicitar una
audiencia oral con el objeto de
realizar las aclaraciones

La audiencia oral fue soli

citada por Cablevisión y otras
empresas denunciantes en el

caso el 19 de noviembre pasa
do de acuerdo con la lista de
la UCE

De acuerdo con la Ley la
resolución sobre el caso se dará
en un plazo máximo de 40 días

después de integrado el expe
diente por lo que ésta podría
darse en los próximos días

Dish no hizo comentarios
al respecto

Si se comprueba que exis
te una relación más allá de lo
comercial entre Dish y Telmex
cada empresa tendría que pa
gar H por ciento de sus ingresos
anuales de multa

Si con su unión quisieron
dañar la competencia se podría
ordenar su separación
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